
REPUBLICA DEL ECUADOR nn .o. 03 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS S 

a 

RESOLUCIÓN Ño. 08-G-DICH 1 '/ 

LUDWING ALVAREZ RENGIFO, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO 

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento del capital suscrito y reforma al estatuto social de la compañía 
“IMPARTES S.A.”, otorgada ante el Notario Duodécimo del cantón Cuenca el 15 de 
Mayo de 2008, con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Control e Intervención y Jurídico de Compañías y 
Valores mediante informes Nros. 259-IC-C1 y 377-DJ-08 de 21 y 22 de Mayo de 
2008, opinan favorablemente para la aprobación solicitada; 

EN uso de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-03088 

de 26 de Marzo de 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento del capital suscrito y la reforma 
ta al estatuto de la compañía “IMPARTES S.A.” en los términos constantes en la 

referida escritura; y, disponer que un extracto de la escritura se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Cuenca. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Duodécimo y Séptimo 
del cantón Cuenca, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública 
que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: Que !el Registrador Mercantil del cantón 

      

  

¿oe Dr. LudisG-Alvarez Rengifo 
weno COMPAÑIAS DE CUENCA 

DOY FE: Que en fecha de hoy 27 de Mayo del 2008, he dado cumplimiento 

a la presente resolución.- 

    

D. ¿Oilson 

<= NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

e 

   EJ] DELCANTON CUENCA



Doy fe: Que en esta ferha di cumplimiento a lo dispuesto en la Re- solurión que anterede, 
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Con esta fecha queda INSCRITA la piga' 
sente Resolución, bajo el N*_ AE. 

o del RES 5108 M-SCANTIL 

DR. on AUQUILLA LUCERO 
CE CUR MIGS NT 

DEL CASTON EHMZNCA 

     
  

  
 


